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[ SEGUROS ]

Accidentes de tránsito



45 ]

E
l 

c
o

s
to

 q
u

e
t
o

d
o

s
 p

a
g

a
m

o
s

La Ley de Tránsito N° 24.449, en su artículo 68,
establece una cobertura de seguros obligatoria para
cada uno de los vehículos que transiten en nuestro
parque automotor. Este seguro de responsabilidad
civil obligatoria, cubre al asegurado por los daños
provocados a terceros o propiedades de terceros,
por la suma de 30.000 pesos. Debido a que este
monto no es suficiente al momento de solventar los
gastos por un juicio por lesiones o muertes, en su
gran mayoría las aseguradoras extienden esta cober-
tura a 3.000.000 de pesos, evitándole a sus clientes
tener que afrontar los costos de cualquier tipo de
demanda civil o penal. 

Ahora bien, según lo expuesto, todo propietario de
un vehículo para encontrarse dentro del marco que
establece la ley, está obligado a contratar este seguro.
Este tiene un costo que varía entre los 50 y 70 pesos
mensuales para vehículos particulares (el costo de

los de uso comercial es mayor) lo que equivale, en
promedio, a un valor para nada despreciable si con-
sideramos que la Canasta Básica Total* para una
familia tipo (padres entre 30 y 40 años con dos hijos
de entre 4 y 9 años) es de 859,75 pesos mensuales,
según datos del INDEC. Por lo tanto, el seguro del
vehículo equivale, nada menos, que al 7% de dicha
canasta. 

Debido a que esta suma es por demás significativa,
analicemos cuáles son los factores más importantes
dentro del seguro obligatorio para ver cómo se
podrían reducir los costos. Para determinar la cuota
que deben cobrar a sus asegurados las compañías de
seguros tienen en cuenta lo siguiente:

Prima pura (costo real del riesgo asumido, sin incluir
gastos de gestión externa o interna del asegurador).

Gastos de adquisición.
Gastos de explotación.
Derechos de emisión.
Cargo financiero.

Los consumidores del servicio sólo podemos influir
en uno de estos puntos: la prima pura. Para calcular
su costo, las compañías de seguros contemplan dis-
tintos tipos de factores, algunos de los cuales
describimos a continuación:

Uso o afectación del vehículo: el uso o destino
del vehículo influye en el costo del seguro. No es lo
mismo un taxi que un automóvil particular, ya que los
mencionados en primer lugar son vehículos que
recorren muchos kilómetros diariamente dentro de
las distintas ciudades, con lo cual están muy expuestos
a protagonizar accidentes de tránsito. Además,
algunas aseguradoras consideran el kilometraje anual
estimado de la siguiente manera: a mayor kilometraje
mayor será la probabilidad de que los habitantes del
vehículo se involucren en algún accidente. 

* Canasta Básica Total: Canasta Básica de Alimentos ampliada con la inclusión de bienes y servicios no alimentarios, como
vestimenta, transporte, educación, salud, entre otros. 

¿Alguna se vez se preguntó cómo

afectan los accidentes de tránsito a

quienes no están involucrados de

manera directa?, ¿cómo establecen las

compañías de seguros el valor de las

pólizas en función del tránsito? o ¿cuál

es el costo económico que tiene para

el asegurado los altos niveles de

siniestros que se registran en nuestro

país? No se preocupe, aquí se lo

contestamos.
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Según datos de la Superintendencia de Seguros

de la Nación (www.ssn.gov.ar), las compañías de

seguros argentinas pagaron en el ejercicio 2003-

2004 (desde julio de 2003 a igual mes de 2004)

para el ramo automotores más de $920.000.000

por responsabilidad civil (dicha información se

extrapoló debido a que la SSN sólo tiene datos

estadísticos del 70% del mercado). Con este

dinero podríamos lograr, por ejemplo, que casi

90.000 familias estén por encima de la línea de

pobreza durante un año.

Ubicación geográfica: de conformidad con
estadísticas siniestrales se establecen distintas zonas
de riesgo:

ALTO RIESGO: son las capitales de las provincias
más importantes donde el tránsito normal es muy
denso en lo que respecta a cantidad de vehículos
circulantes.

MEDIANO RIESGO: son las ciudades con un
tránsito menor a las capitales, pero donde el mismo
es importante.

BAJO RIESGO: son las zonas rurales o con muy
poca densidad en el tránsito.

Además, en función de las estadísticas más
recientes, algunas aseguradoras consideran otros
datos para determinar la prima. Entre ellos:

Estado civil del asegurado: a modo de ejemplo
podemos destacar que estadísticamente, el número
de reclamos es menor cuando las personas se
encuentran casadas. 

Género y edad: los hombres, y en especial los más
jóvenes, tienen mayor cantidad de accidentes y por
ende suelen pagar una prima más elevada en
algunos países del mundo. 

Como podemos observar, las compañías de
seguros calculan el costo de los seguros de

responsabilidad civil, basándose funda-
mentalmente en los costos que exis-

ten ante un posible accidente de
tránsito, por lo tanto si dismin-

uyera la cantidad de accidentes de tránsito, la cuota
del seguro también disminuiría.

En resumen:
El accidente de tránsito lo pagamos entre todos.
El accidente de tránsito tiene una influencia signi-

ficativa en el costo del seguro, que representa apro-
ximadamente un 7% del ingreso mínimo necesario
para una familia tipo.

Si logramos entre todos bajar la cantidad de acci-
dentes, el costo de nuestro seguro disminuirá consi-
derablemente. 

El costo de los accidentes de tránsito podría dis-
minuir si las instituciones responsables del tránsito
ejercieran sus funciones con mayor compromiso e
idoneidad, sancionando y haciendo cumplir las
leyes establecidas. De la misma manera, los conduc-
tores debemos asumir una nueva actitud frente al
tránsito, que nos haga capaces de comprender que
con nuestro automóvil obtenemos beneficios, pero
también responsabilidades, para con nosotros mis-
mos y para con los demás.
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